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Yo, Yoneisi A. Santana Cordero, Secretaria de la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que en los 

archivos de esta cámara hay un expediente marcado con el número 1532-2020-EREE-00001, que 

contiene una resolución cuyo texto es el siguiente:  

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

Resolución núm. 1532-2023-SRES-00004 Expediente núm. 1532-2020-EREE-00001 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023); años ciento 

ochenta (180) de la Independencia y ciento sesenta (160) de la Restauración. 

 

La Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del Jugado de Primera Instancia del Distrito 

Nacional, localizada en la calle Hipólito Herrera Billini esquina a la calle Juan B. Pérez, Palacio 

de Justicia del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, segundo piso, 

Distrito Nacional, República Dominicana, teléfono 809-533-3191, extensión 3431, correo 

electrónico 10macivilycomercialdn@poderjudicial.gob.do; presidida por Marlene Alt. Guerrero 

de Jesús, Jueza, asistida por la secretaria infrascrita, Yoneisi A. Santana Cordero, dicta en sus 

atribuciones de Tribunal de Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito 

Nacional, la siguiente resolución. 

 

Con motivo de la solicitud de homologación del plan de reestructuración de la entidad Clínica 

del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y de fijación de honorarios profesionales, depositada por el 

licenciado Ambiorix Polanco Pérez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad y electoral núm. 402-4497763-1, con estudio profesional abierto en la calle José A. 

Brea Peña, núm. 7, ensanche Evaristo Morales, Santo Domingo, Distrito Nacional, en calidad de 

conciliador designado en el proceso de reestructuración mercantil de la sociedad Clínica del 

Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., provista del registro nacional de contribuyente núm. 1-30-

90128-7, con domicilio social y asiento principal ubicado en la calle Juan XXIII núm. 4, San 

Martín, Higüey, provincia La Altagracia, República Dominicana. 

 

CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

En fecha veintidós (22) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), la entidad 

Financiera de Servicios Médicos Fimed, S.R.L., depositó por ante la Presidencia de esta Cámara 

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, vía plataforma 

Servicio Judicial, una solicitud de reestructuración en virtud de la Ley núm. 141-15, a 

consecuencia de la cual esta Sala resultó apoderada mediante auto de asignación núm. 07885-

mailto:10macivilycomercialdn@poderjudicial.gob.do
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2020, de fecha siete (7) del mes de octubre del año en curso, expedido por la Presidencia la 

Cámara.   
 

La indicada solicitud fue admitida de manera preliminar mediante la resolución núm. 1532-

2021-SRES-00006, de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).   

  

Posteriormente, y a raíz de la presentación del informe del verificador designado, licenciado 

Domingo Encarnación Pérez, este tribunal emitió la resolución núm. 1532-2021-RREE-00002, 

de fecha veintisiete (27) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021), en virtud de la cual 

fue aceptada la solicitud de reestructuración mercantil presentada por la entidad Financiera de 

Servicios Médicos Fimed, S.R.L., en contra de la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, 

S.R.L., se declaró formal apertura del proceso de conciliación y negociación y se designó al 

licenciado Ambiorix Polanco, en funciones de conciliador, a los fines de que procure un acuerdo 

de reestructuración conforme al procedimiento previsto en la Ley núm. 141-15; funcionario que 

aceptó la indicada designación y para lo cual fue debidamente juramentado por esta juzgadora.  

  

En ocasión del recurso de revisión interpuesto por la acreedora, entidad Cooperativa Médica de 

Santiago de Servicios Múltiples, Inc. (Coopmedica), este tribunal dictó la resolución núm. 1532-

2021-SRES-00011, de fecha ocho (8) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), por 

medio de la cual acogió de manera parcial dicho recurso, ordenó el cierre de la fase de 

conciliación y negociación, y el inicio de la liquidación judicial de la sociedad Clínica del Grupo 

Médico Dr. Reyes, S.R.L., a tal fin fue designado en funciones de liquidador el doctor Felipe 

Alberto Isa Castillo.  

  

En fecha veinticinco (25) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), el doctor Felipe 

Alberto Isa Castillo, en calidad de liquidador, depositó ante este tribunal la lista provisional de 

acreencias del proceso de reestructuración seguido a la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. 

Reyes, S.R.L.  

  

Este tribunal emitió el Auto núm. 1532-2021-SAUT-00081, en fecha ocho (8) del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), admitiendo dicha lista y ordenando su publicación, 

publicándose efectivamente en la página electrónica del Poder Judicial en fecha veintidós (22) 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), misma fecha en la que también fue 

publicada en el periódico El Caribe, en este último por tres días consecutivos.  

  

Mediante la sentencia civil núm. 026-03-2021-SSEN-00694, dictada por la Segunda Sala de la 

Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha veintinueve 

(29) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), fue revocada en todas sus partes la 

resolución núm. 1532-202l-SRES-00011, confirmando, en consecuencia, la resolución núm. 
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1532-2021-SRES-00002, que acepta de manera definitiva la reestructuración mercantil de la 

sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y apertura la fase de conciliación y 

negociación, designando, a su vez, al licenciado Ambiorix Polanco Pérez, en calidad de 

Conciliador.  

  

En fecha primero (1°) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022), el licenciado 

Ambiorix Polanco Pérez, en calidad de Conciliador, depositó ante este tribunal la lista 

provisional de acreencias del proceso de reestructuración seguido a la entidad Clínica del Grupo 

Médico D. Reyes, S.R.L.   

  

Luego, en fecha cuatro (4) del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), este tribunal 

mediante el auto núm. 1532-2022-SAUT-00015, ordenó la corrección de la lista definitiva de 

acreencias de la entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., siendo publicada en la 

página web del Poder Judicial en la misma fecha.   

  

En fecha cinco (5) del mes de julio del año en curso, el Conciliador depositó la homologación 

del plan de reestructuración presentado por la entidad deudora y que fuera aprobado por los 

acreedores, solicitud de homologación que fuera rechazada por medio de la resolución núm. 

1532-2022-SRES-00018, dictada en fecha veintiún (21) del mes de julio del año dos mil 

veintidós (2022). Esta resolución le fue notificada por la secretaria de este tribunal al 

Conciliador y a la entidad deudora mediante correo electrónico de fecha veintidós (22) del 

mismo mes y año.  

  

Posteriormente, en fecha treinta (30) del mes de agosto de este mismo año dos mil veintidós 

(2022), el Conciliador deposita nueva vez el plan de reestructuración a fin de su homologación 

por parte de este tribunal, solicitud que fue declarada inadmisible mediante resolución núm. 

1532-2022-SRES-00025, dictada en fecha trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022). 
 

Consecutivamente, tanto la deudora Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, como los trabajadores 

activos de la Clínica y la acreedora Fimed, S.R.L., interpusieron recursos de apelación contra las 

resoluciones 1532-2022-SRES-00018 y 1532-2022-SRES-00025, las cuales fueron resueltas 

mediante la resolución núm. 026-02-2023-SCIV-00206, dictada en fecha dieciocho (18) de abril 

del año dos mil veintitrés (2023) por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional, declarando inadmisible de oficio por caducidad la primera, y 

acogiendo la segunda y revocando la 1532-2022-SRES-00025, dictada en fecha trece (13) de 

septiembre del año dos mil veintidós (2022), remitiendo el expediente ante este tribunal a fin de 

que se conozca nueva vez el plan de reestructuración que presentará el licenciado Ambiorix 

Polanco Pérez, con la aprobación del 98% de los acreedores. 
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Finalmente, por efecto de la revocación de la Corte de Apelación, en fecha trece (13) de julio 

del año dos mil veintitrés (2023) el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, depositó nuevamente la 

solicitud de homologación de plan de reestructuración y fijación de honorarios profesionales 

que nos apodera, a fin de que sea aprobado el plan presentado en fecha cinco (5) del mes de 

julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

PRETENSIONES DEL CONCILIADOR  

 

“Primero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma el presente informe presentado por el 

conciliador en virtud del párrafo IV del precitado artículo 96 del reglamento de aplicación de la 

ley 141-15; Segundo: Declarar buena y válida en cuanto al fondo la presente solicitud, por haber 

sido sometida de conformidad con las disposiciones establecidas mediante la Ley núm. 141-15 

de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes de la 

República Dominicana, y, en consecuencia: a) Homologar la aprobación del plan de 

reestructuración de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., según el plan presentado y 

aprobado por la mayoría de los acreedores con derecho a voto y ordenar la ejecución de este, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo V del artículo 96 del reglamento de la Ley 141-

15; b) Dar por terminada la fase de conciliación y negociación del proceso de reestructuración 

de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., de conformidad con lo previo en el artículo 

139 d la Ley 141-15; c) Ordenar la publicación de la resolución de homologación del plan de 

reestructuración en la página web del Poder Judicial y de la Cámara de Comercio y Producción, 

así como en un periódico de circulación nacional y en otro de circulación local de la ciudad de 

Higüey, de conformidad con lo establecido en el parágrafo VI del artículo 96 del reglamento de 

la Ley 141-15; d) Fijar los honorarios del conciliador, en la cantidad de seis millones seiscientos 

ochenta y siete mil ciento cuarenta y cinco pesos con tres centavos (RD$6,687,145.03), 

tomando como base el 6% de las acreencias presentadas y registradas, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo II del artículo 24 del reglamento de la ley 141-15, la complejidad de 

este caso, los grandes gastos que tuve que afrontar, tanto de pago de honorarios profesionales a 

los colegas que me asistieron en la Corte de Apelación, en las dos apelaciones, y en los distintos 

referimientos, el grado excepcional de responsabilidad que me fue asignada, y la efectividad con 

que estamos presentando este plan, habiendo logrado, no solo una aprobación del casi 100% de 

los acreedores; e) Ordenar a la entidad deudora Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., el 

pago de los honorarios del conciliador, en virtud de las reglas de pago establecidas en el artículo 

86, numeral (ii) de la Ley 141-15; f) Otorgar el descargo al conciliador por las funciones 

realizadas hasta la fecha en la etapa de conciliación y negociación que concluyó con la 

presentación del Plan de Reestructuración debidamente aprobado por las mayorías requeridas, 

por haber cumplido cabalmente con las obligaciones que le impone la ley y el reglamento; g) 

Corregir, las fechas de pagos indicadas en el Plan de Reestructuración presentado y, en 

consecuencia, ordenar que estos se realicen desde el mes siguiente a la homologación por parte 
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del Tribunal; h) Declarar abierta a la fase de ejecución del Plan de Reestructuración de la 

empresa Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., a cargo del conciliador y en observancia 

de las disposiciones de los artículos 141 y siguientes de la ley 141-15, advirtiéndole a las partes 

que ante el incumplimiento o inobservancia del Plan acarrearan la liquidación de la empresa 

deudora; i) Fijar de forma provisional los honorarios del conciliador Ambiorix Polanco Pérez, 

correspondientes a la etapa de ejecución del Plan de Reestructuración sobre el monto del pasivo 

reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%), ni 

superior al dos por ciento (2%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los 

grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la 

calidad de la tarea del conciliador y ordenar a la deudora Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, 

S.R.L., a pagar un avance del treinta (30%) del pago luego de la homologación del Plan de 

Reestructuración, con la finalidad de cubrir los gastos iniciales de la etapa”. 

 

PRUEBAS APORTADAS 

 

La solicitud ha sido acompañada de los siguientes documentos: 

 

-Fotocopia certificada del auto núm. 1532-2022-SAUT-000015, de fecha cuatro (4) de marzo del 

año dos mil veintidós (2022), emitida por la Décima Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones del Tribunal de 

Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional. 
 

-Fotocopia certificada de la sentencia núm. 026-02-2023-SCIV-00206, dictada en fecha 

dieciocho (18) de abril del año dos mil veintitrés (2023), por la Primera Sala de la Cámara Civil 

y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional. 
 

-Acto núm. 528/2022, de fecha dos (2) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Plinio Franco Gonell, ordinario de la Cuarta Sala de la Cámara 

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, contentivo de notificación de acta 

de asamblea y del plan de reestructuración. 
 

-Acta de Asamblea Ordinaria de la sociedad comercial Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, 

S.R.L., celebrada en fecha veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

-Nómina de presencia de los propietarios de cuotas sociales presentes en la asamblea ordinaria 

de la sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., celebrada en fecha veinticinco (25) 

de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

-Plan de Reestructuración de la sociedad comercial Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., 

de fecha dos (2) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
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-Acto núm. 362-2022, de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista De La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 363-2022, de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista De La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 364-2022, de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista De La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 365-2022, de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista De La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 366-2022, de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Otoniel Bautista De La Rosa, ordinario de la Cámara Penal de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 452/2022, de fecha quince (15) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Levi A. Toledano Guerrero, ordinario del Juzgado de la 

Instrucción La Altagracia, contentivo de notificación de Plan de Reestructuración a los fines de 

su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 453/2022, de fecha quince (15) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Levi A. Toledano Guerrero, ordinario del Juzgado de la 

Instrucción La Altagracia, contentivo de notificación de Plan de Reestructuración a los fines de 

su aprobación o no aprobación. 
 

-Acto núm. 454/2022, de fecha quince (15) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Levi A. Toledano Guerrero, ordinario del Juzgado de la 

Instrucción La Altagracia, contentivo de notificación de Plan de Reestructuración a los fines de 

su aprobación o no aprobación. 
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-Acto núm. 364-2022, de fecha diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por la ministerial Ana E. Paulino Ubiera, ordinario de la Cámara Penal de la 

Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, contentivo de notificación de Plan de 

Reestructuración a los fines de su aprobación o no aprobación. 
 

-Carta de conformidad de fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022) emitida por 

Fimed, S.R.L., al licenciado Ambiorix Polanco Pérez. 
 

-Comunicación referente a aquiescencia del Plan de Reestructuración de la Clínica del Grupo 

Médico Dr. Reyes, emitida en fecha tres (3) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

-Acto núm. 210/2022, de fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Abraham Emilio Cordero Frías, ordinario de la Cuarta Sala de 

la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, contentivo de 

notificación de carta de conformidad al plan de reestructuración de la Clínica del Grupo Médico 

Dr. Reyes. 
 

-Carta de conformidad suscrita en fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022) por Katty Haydee Guerrero Morla y Kirsis Elizabeth Ledesma De Peña, en calidad de los 

trabajadores de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L. 
 

-Carta de conformidad suscrita en fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022) por el doctor Ogaris Santana Ubiera, en nombre y representación de la extrabajadora 

Santa Morla Ciprián, anexo contrato de cuota litis de fecha doce (12) de julio del año dos mil 

diecinueve (2019). 
 

-Contestación jurídica relativa al plan de reestructuración que le fuera presentado por la Clínica 

del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., de fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022) y anexo de sentencia laboral núm. 651-2019-SSEN-00686, dictada en fecha treinta y uno 

(31) de julio del año dos mil diecinueve (2019), por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial 

de La Altagracia 
 

-Escrito de conformidad de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

suscrito por la Cooperativa Médica de Santiago de Servicios Múltiples, Inc. 
 

-Acto núm. 955/2022, de fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós (2022), 

instrumentado por el ministerial Juan Alberto Lebrón Durán, ordinario de la Cámara Penal de la 

Corte de Apelación del Distrito Nacional, contentivo de aprobación plan de reestructuración 

Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes. 
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-Plantilla de aprobación de acreedores con derecho a voto. 
 

-Formal contestación jurídica relativa al plan de reestructuración que le fuera presentado por la 

entidad comercial Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., de fecha doce (12) de 

septiembre del año dos mil veintidós (2022), emitido por la acreedora Issa Yamilex Feliz 

Ramírez, por conducto de sus abogados apoderados. 
 

-Fotocopias de sendas facturas de créditos, comprobantes de pago, de depósitos, recibos de pago 

de servicios públicos, comprobantes de pago a la DGII, Ayuntamiento, electricidad, entre otros, 

contentivo de 190 folios. 

 

PONDERACIÓN DEL CASO 

 

1. Hemos sido apoderados de la solicitud de homologación de plan de reestructuración de la 

entidad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y fijación de honorarios profesionales, 

depositada por el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, conciliador designado en el proceso de 

reestructuración mercantil del cual se encuentra apoderado este tribunal, asunto de nuestra total 

competencia, al tenor de las disposiciones del artículo 131 de la Ley núm. 141-15. 

 

2. Este tribunal ha observado con estricto apego las disposiciones de los artículos 68 y 69 de la 

Constitución de la República, así como las demás disposiciones que integran el Bloque de la 

Constitucionalidad, a fin de garantizar a las partes un debido proceso y una tutela judicial 

efectiva, aun en sede graciosa o administrativa como en la que se conoce el proceso en esta fase 

preliminar. 

 

3. Tal como se expuso en la parte cronológica de esta decisión este tribunal mediante la resolución 

núm. 1532-2022-SRES-00018, de fecha veintiún (21) del mes de julio del año dos mil veintidós 

(2022), rechazó la solicitud de homologación presentada por el conciliador en fecha cinco (5) del 

mes de julio del mismo año, en virtud de que no había cumplido con los requisitos legales 

establecidos los cuales están llamados a observar el tribunal al momento de proceder a su 

aprobación, tal y como lo dispone el párrafo II del artículo 131 de la Ley 141-15; posteriormente, 

el conciliador el día treinta (30) del mes de agosto del mismo año, el conciliador deposita nueva 

vez una solicitud de homologación del plan de reestructuración la cual fue declarada inadmisible 

mediante resolución núm. 1532-2022-SRES-00025, dictada en fecha trece (13) de septiembre del 

año dos mil veintidós (2022), porque a juicio de este tribunal ya dicha solicitud había sido juzgada; 

esta última resolución fue objeto de recurso de apelación, en ocasión del cual fue revocada dicha 

resolución y se remitió al conciliador por ante este tribunal para que presentara el plan de 

reestructuración para su homologación, al cual se circunscribe esta decisión, tomando que en 

consideración que, por efecto de la resolución núm. 026-02-2023-SCIV-00206, dictada por la 
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Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 

proceso vuelve nueva vez a la fase de aprobación y homologación del plan de reestructuración de 

la entidad en cuestión. 

 

4. En efecto, el conciliador pretende, de manera principal, que se homologue la aprobación del 

plan de reestructuración de la ya mencionada entidad, dar por terminada la fase de conciliación y 

negociación del proceso de reestructuración, entre otras cosas, alegando, en síntesis, lo siguiente: 

a) que con relación a la decisión de la resolución núm. 1532-2022-SRES-00018, de fecha 

21/7/2022, anexaron todas las conformidades debidamente firmadas por cada acreedor o su 

representante legal dando por subsanada la falta de cumplimiento de la formalidad indicada en 

dicha resolución; b) que en relación a la falta puntualizada por el tribunal en la resolución 

mencionada referente a que no existe constancia de que se les haya notificado el plan de 

reestructuración a las acreedoras, señoras Santa Morla Ciprián, Yssa Yamirex Feliz Ramírez y 

Florangel Cordero Ortiz de Montilla, como los empleados de la Clínica, tal y como se les fue 

notificado a los demás acreedores: Cooperativa de Servicios Múltiples de Santiago, Financiera de 

Servicios Médicos, Centro Especialista en Imágenes Médicas, Tesorería de la Seguridad Social y 

Dirección General de Impuestos Internos, en esta oportunidad constan los actos de alguacil 

depositados como anexos, en donde se evidencia que todos los acreedores fueron debidamente 

notificados; c) que a los fines de subsanar lo señalado por el tribunal en cuanto a que en la plantilla 

a la cual hace referencia el párrafo IV del artículo 96 del reglamento en tanto a que deberá 

contener el porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo computable a 

los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos titulares prestaron 

conformidad, se depositó la planilla de aprobaciones con las informaciones señaladas por el 

tribunal; d) que este plan de reestructuración presentado fue sometido a su órgano de gobierno por 

parte del deudor, e incluso el plan fue depositado en la Cámara de Comercio y Producción de La 

Altagracia, en fecha 28 de julio de 2022, dando por subsanadas las deficiencias señaladas por el 

juzgado competente mediante la resolución antes citada; 

 

5. En ese orden, el plan de reestructuración o negocios de la sociedad Clínica del Grupo Médico 

Dr. Reyes, S.R.L., presentado por el conciliador se transcribe a continuación:  
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6. Una vez transcrito el plan de reestructuración que pretende ser homologado, es necesario 

analizar si en esta ocasión ciertamente cumple con los requisitos formales establecidos en la 

normativa que regula este tipo de procedimientos, lo que implica determinar: a) si el Conciliador 

obtuvo la conformidad de las mayorías en la forma establecida; b) si, proviniendo el plan de la 

deudora, el mismo fue sometido a la decisión de su órgano de gobierno; y c) finalmente, si 

contiene los requisitos mínimos establecidos en los artículos 130 y 134 de la Ley. 
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7. En ese sentido, al tenor de las disposiciones del artículo 131 de la Ley 141-15: “Una vez que 

el conciliador elabore una propuesta del plan de reestructuración o la reciba de alguna de las 

partes legitimadas, éste debe someterla a la aprobación de los acreedores. El conciliador debe 

obtener la conformidad de las mayorías establecidas en el Artículo 18 de esta ley y presentarla 

en el tribunal, donde quedarán a disposición de los interesados. En aquellos casos que la 

propuesta de plan no provenga del deudor, este último deberá otorgar su aprobación. En caso de 

deudores empresa, el plan debe ser sometido a la decisión del órgano de gobierno competente 

indicado en los estatutos sociales o en el acto constitutivo y de conformidad con la legislación 

societaria vigente”. 

 

8. Asimismo, al tenor del párrafo II del artículo 96 del Reglamento de aplicación de la Ley, 

“Una vez obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al Tribunal mediante escrito 

que deberá contener o acompañar lo siguiente: i) El Plan de Reestructuración en su versión final, 

completa y aprobada; ii) Una planilla detallando el nombre o denominación social de los 

Acreedores con derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de 

acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o no, 

por cada uno; iii) El porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo 

computable a los efectos de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos titulares 

prestaron conformidad, y iv) Los documentos que muestren de forma fehaciente las 

aprobaciones individuales al Plan.  

 

9. En este punto cabe destacar, que los señores José Rodríguez Reyes y Janet Areche Areche, en 

calidad de propietarios del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., notificaron mediante acto núm. 

528/2022, de fecha 2 de agosto de 2022, el acta de asamblea y plan de reestructuración al 

conciliador; subsiguientemente, se comprueba que el conciliador notificó a cada uno de los 

acreedores el plan de reestructuración a los fines de su aprobación o no, de lo cual existe 

constancia, aportada a su solicitud: i) Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L., 

(Ceimsa), notificados mediante acto núm. 362-2022, de fecha 3/08/2022; ii) Tesorería de la 

Seguridad Social (TSS), notificado mediante acto núm. 363-2022, de fecha 3/08/2022; iii) 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII), notificado mediante acto núm. 364-2022, de 

fecha 3/08/2022; iv) Financiera de Servicios Médicos Fimed, notificado mediante acto núm. 365-

2022, de fecha 3/08/2022; v) Cooperativa Médica de Santiago de Servicios Múltiple, Inc. 

(Coopmédica), notificado mediante acto núm. 366-2022, de fecha 3/08/2022; vi) Santa Moral 

Ciprián, notificada mediante el acto núm. 452/2022, de fecha 15/08/2022; vii) Trabajadores 

activos de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., notificados mediante acto núm. 

453/2022, de fecha 15/08/2022; viii) Issa Yamirex Feliz Ramírez, notificada mediante acto núm. 

454/2022, de fecha 15/08/2022 y ix) Florangel Cordero Ortiz de Montilla, notificada a su vez 

mediante acto núm. 364-2022, de fecha 17/08/2022; cumpliendo así con la condición sine qua non 

a fin de aprobar o no el plan. 
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10. Respecto a la conformidad de las mayorías, cabe destacar que la mayoría exigida en el 

artículo 18 de la Ley, no es la del común de los acreedores, sino la de aquellos cuyo monto de 

sus acreencias le dio derecho a voto, al disponer el referido texto que: “Las decisiones de los 

acreedores se toman mediante acuerdos que obtengan al menos el sesenta por ciento (60%) de 

los votos de los acreedores registrados o reconocidos, según corresponda, que se encuentren 

presentes o debidamente representados. Cada acreedor tendrá derecho a un (1) voto por cada 

punto porcentual (1%) o fracción mayor a cero puntos cinco por ciento (0.5%) que ostente del 

total de las acreencias registradas o reconocidas, según corresponda (…).”  

 

11. En ese sentido, conforme a la lista definitiva de acreencias aprobada por este tribunal en 

fecha veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), mediante la 

resolución  núm. 1532-2021-SRES-00021, y su posterior corrección, de fecha cuatro (4) del mes 

de marzo del año dos mil veintidós (2022), los acreedores con derecho a voto en este proceso 

son nueve (9), a saber: 1) Empleados de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes con 7 votos; b) 

Santa Morla Ciprián con 1 voto; 3) Yssa Yamirex Feliz Ramírez con 1 voto no respondido 

(según planilla); 4) Florángel Cordero Ortiz de Montilla con 1 voto; 5) Dirección General de 

Impuestos Internos con 23 votos; 6) Tesorería de Seguridad Social con 7 votos; 7) Cooperativa 

Médica de Santiago (Coopmédica) con 2 votos; 8) Financiera de Servicios Médicos, Fimed, 

S.R.L. con 50 votos; 9) Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L. (Ceimsa) con 7 

votos., para un total de 98 votos aprobados computándose un 98%, más el voto que fue 

posteriormente respondido por parte de la señora Yssa Yamirex Feliz Ramírez arrojando un total 

de 99% de los votos, cumpliendo así con más del 60% necesario de la aprobación de los 

acreedores. 

 

12. Asimismo, el conciliador indica en su escrito de solicitud de homologación que de los 

acreedores con derecho a voto, ocho (8) manifestaron su conformidad a la aprobación del plan de 

reestructuración, estos son: 1. Financial Medical Service, S.R.L. (Fimed), 2. Centro Especialista de 

Imágenes Médicas (Ceimsa), 3. señoras Katty Haydee Guerrero Morla y Kirsis Elizabeth Ledesma 

de Peña, en nombre de los trabajadores activos de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., 

4. Licdo. Ogaris Santa Ubiera, en nombre y representación de la extrabajadora Santa Morla 

Ciprián, 5. Dr. Manuel de Jesús Reyes Padrón, actuando en nombre y representación de la 

extrabajadora Florangel Cordero Ortiz, 6. Licdo. Francisco Merejo, en nombre y representación de 

Coopmédica, 7. La Dirección General de Impuestos Internos y 8. Yssa Yamirex Félix Ramírez, 

cuya aprobación fue depositada en las oficinas del conciliador en fecha 13 de septiembre del año 

2022, siendo presentada actualmente, pues no pudo ser presentada a tiempo junto con el plan; la 

Tesorería de la Seguridad Social manifestó su conformidad parcial con el Plan de 

Reestructuración. 
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13. Respecto a la conformidad de los acreedores, es importante establecer que el párrafo II del 

artículo 96 del Reglamento dispone, “Para aprobar una propuesta del Plan de Reestructuración, las 

conformidades deberán expresarse mediante escrito firmado”, de cuya disposición queda 

claramente establecido que la conformidad debe hacerse por escrito y que debe estar debidamente 

firmada por el acreedor votante, o en su defecto, por su representante. 

 

14. En la especie, los acreedores que dieron su conformidad, los nueve (9) lo hicieron mediante 

cartas o escritos: a) Financiera de Servicios Médicos Fimed, mediante instancia de fecha 3/8/2022; 

b) Centro de Especialistas en Imágenes Médicas, S.R.L. (Ceimsa), mediante comunicación de 

fecha 3/8/2022; c) Las señoras Katty Haydee Guerrero Morla y Kirsis Elizabeth Ledesma de Peña, 

en nombre de los trabajadores activos de la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., mediante 

carta de fecha 22/8/2022; d) El Licdo. Ogaris Santa Ubiera, en nombre y representación de la 

extrabajadora Santa Morla Ciprián, mediante carta de fecha 22/8/2022; e) El Dr. Manuel de Jesús 

Reyes Padrón, actuando en nombre y representación de la extrabajadora Florangel Cordero Ortiz, 

mediante instancia de fecha 22/8/2022; f) Cooperativa Médica de Santiago de Servicios Múltiples, 

Inc. (Coopmédica), mediante escrito de fecha 18/8/2022; g) Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII), mediante oficio núm. 3125904 de fecha 25/8/2022, notificado mediante acto núm. 

955/2022, de fecha 31/8/2022; h) Tesorería de la Seguridad Social (TSS), mediante carta de 

conformidad parcial de fecha 19/8/2022, notificada a través del acto núm. 210/2022, de fecha 

22/8/2022; y i) Yssa Yamirex Félix Ramírez, mediante instancia de fecha 12/9/2022; todos 

debidamente firmados por los acreedores o sus representantes. 

 

15. Así las cosas, hemos comprobado que la solicitud de que se trata cumple con lo preceptuado en 

el párrafo IV del artículo 96 del Reglamento de Aplicación de la Ley, que dispone que “Una vez 

obtenida la mayoría de ley, el Conciliador lo hará saber al Tribunal mediante escrito que deberá 

contener o acompañar lo siguiente: i) El Plan de Reestructuración en su versión final, completa y 

aprobada; ii) Una planilla detallando el nombre o denominación social de los Acreedores con 

derecho a voto incluidos en la lista definitiva de acreencias, publicada de acuerdo con los artículos 

121 y 122 de la Ley núm. 141-15, y las conformidades, prestadas o no, por cada uno; iii) El 

porcentaje de aprobación alcanzado, indicando el monto total del pasivo computable a los efectos 

de la aprobación y el monto total de las acreencias cuyos titulares prestaron conformidad; y iv)  

Los documentos que muestren de forma fehaciente las aprobaciones individuales al Plan. En tanto 

a que ha sido presentada la versión final del plan, contiene inserta una planilla que comprende los 

nombres de los acreedores con derecho a voto, el porcentaje de aprobación alcanzado con 

indicación del monto total del pasivo computable (RD$107,987,999.8) y el monto total de las 

acreencias de los titulares (RD$111,452,417.33). 

 

16. A estos requisitos señalados y analizados antecedentemente, se le añaden los contenidos en el 

párrafo 4 del artículo 96 del Decreto 20-17, en el cual se exige que, el conciliador presente al 
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tribunal la versión final completa y aprobada del plan de negocios o reestructuración, condición 

esta que se comprueba de la solicitud de homologación de que trata; asimismo, se encuentra anexa 

a esta la planilla de referencia con el nombre y denominación social de los acreedores con derecho 

a voto y las conformidades, prestadas o no, por cada uno de estos; también, se indica el porcentaje 

de aprobación alcanzado de un 98% (posteriormente 99% al sumarse un voto respondido) y el 

monto de las acreencias de los que prestaron conformidad; en consecuencia, todos y cada uno de 

estos requisitos fueron cumplidos por el conciliador al someter la aprobación del plan.  

 

17. En otro orden, y siguiendo con los requisitos que debe contener la solicitud de homologación, 

por disposición de la parte in fine del artículo 131 de la Ley, “en caso de deudores empresa, como 

la que nos ocupa, el plan debe ser sometido a la decisión del órgano de gobierno competente 

indicado en los estatutos sociales o en el acto constitutivo y de conformidad con la legislación 

societaria vigente”; en la especie, la Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, sometió a su órgano de 

gobierno el plan de reestructuración en cuestión, pues según se evidencia se celebró una asamblea 

ordinaria en fecha 25 de julio del año 2022, donde por unanimidad de votos se aprobó el plan de 

reestructuración, autorizando al conciliador a depositar el mismo por ante esta Décima Sala, siendo 

observado también que el mismo fue depositado por ante la Cámara de Comercio y Producción de 

La Altagracia, en fecha 28 de julio de 2022. Por lo que queda entonces verificar si el plan cumple 

con los requisitos exigidos en los artículos 130 y 134 de la Ley.  

 

18. Al respecto, dispone el artículo 130 de la Ley, que la propuesta del plan que presente el 

conciliador o el deudor deben acompañarse de, al menos: i) Antecedentes del deudor; ii) Un 

resumen del plan de reestructuración, el cual contenga sus características principales expresadas de 

manera clara y ordenada; iii) Información sobre la situación financiera del deudor o referencia de 

dónde dicha información se encuentra disponible; iv) Información no financiera del deudor que a 

su juicio pueda tener un impacto en su actividad futura; v) Exposición de las perspectivas de las 

operaciones futuras y de los efectos de la reestructuración; vi) Aspectos relativos a posibles 

necesidades de financiamiento o inversión; vii) El plan de negocios correspondiente, al menos, a 

los próximos cinco (5) años; viii) Propuesta de pago de las acreencias; y ix) Los demás requisitos 

establecidos en el Artículo 134.  

 

19. Así las cosas, el tribunal a la lectura minuciosa del plan ha podido constatar, que contiene lo 

siguiente que:  

 

I. Destaca que se trata de uno de los dos únicos centros médicos del municipio de Higüey de 

la provincia de La Altagracia, destinado a atender una población de aproximadamente 

trescientos cincuenta mil (350,000) habitantes. Contando con una antigüedad en términos 

de actividad comercial que supera los 20 años, brindando servicios especializados en el 

área de la salud, presentando un crecimiento sostenido de sus ingresos operacionales a lo 
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largo del tiempo. De manera informal, su directiva cuenta con plan de sucesión gracias a la 

presencia directa de la familia Rodríguez en las operaciones de El Grupo Médico, quienes 

se han especializado en distintas áreas de la medicina tales como cardiología, urología y 

medicina general. 

 

II. Durante este proceso la entidad deudora presentó el plan de reestructuración en cuestión, 

propuesta que fue analizada por los asesores expertos, la cual cuenta con la mayoría de 

votos (99%) para su aprobación. 

 

III. Se muestra la situación financiera actual, exponiendo que todos los recursos líquidos 

disponibles provenientes de la propia operación y de fuentes de financiamiento externo 

fueron destinados para la ampliación de su infraestructura y la adquisición de equipos, lo 

cual se traduce en una severa lesión financiera que ha venido afectando su rentabilidad. Los 

niveles excesivos de apalancamiento financiero, además de restarle liquidez al negocio e 

incrementar sus gastos, derivaron en la adjudicación por parte de una entidad bancaria, de 

una parte de los terrenos donde opera el Centro, así como de estar siendo sometido a un 

proceso de reestructuración judicial, el cual, por solicitud de otro de sus acreedores, fue 

requerido para su liquidación, logrando finalmente, luego de varias acciones judiciales que 

le fuese restablecida la fase de reestructuración. 

 

IV. Se hace una exposición de los análisis del proyecto, en el cual se utilizó el cambio en los 

flujos de caja generados con la implementación y la tasa de impuestos corporativos en la 

República Dominicana el cual es del 27%; manifestando que, en la evaluación económica, 

el proyecto de reestructuración es recomendable ya que entrega un resultado neto positivo 

de aproximadamente RD$71,000,000.00 en un lapso de evaluación de 5 años. 

 

V. Dispone un plan de negocios a través del cual se incrementarán los ingresos y se 

maximizará la rentabilidad de la Clínica. Para el desarrollo de este, se utilizarán los 

modelos de las Fuerzas de Porter y PESTE para medir las variables macro que afectan a la 

clínica, y el modelo PODA para revisión de las variables internas. Asimismo, se realizará 

una encuesta dirigida a los pacientes adultos, pero sobre todo a pacientes pediátricos, ya 

que la zona carece de un Centro Materno Infantil de nivel para lo cual está en proyecto 

firmar un acuerdo con SENASA. Del mismo modo, se realizará una revisión al modelo 

estratégico de la clínica por medio del modelo CANVAS; y, por último, la realización de 

una evaluación financiera tomando en cuenta los cambios a ser realizados dentro del centro 

y la posible inyección de capital que sea necesaria. 

 

VI. Establece que la clínica luego de implementado el plan de reestructuración procederá a la 

readmisión de los profesionales que, como consecuencia de la pandemia, el proceso de 
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reestructuración y la fallida liquidación, varios profesionales de la salud se retiraron del 

Centro, a la espera de que la situación volviera a la normalidad; se procederá a la 

contratación de nuevos profesionales médicos en aquellas áreas de amplia demanda en la 

zona, se procederá a la actualización de la planilla de personal fijo por ante el 

Departamento de Trabajo. 

 

VII. El pago de los acreedores se efectuará en virtud de la contratación de una facilidad 

crediticia para la recompra del inmueble adjudicado por Banco Ademi, o en su caso, la 

contratación de facilidades crediticias con cualquier entidad de intermediación financiera, 

con el objetivo de realizar una consolidación de deuda y proceder al pago de la totalidad de 

las acreencias registradas en este proceso, o la contratación de un préstamo blando, con una 

entidad financiera o banco de desarrollo, que permita la compra y equipamiento del Centro 

con equipos de alta tecnología de tal manera que pueda aumentar el flujo de efectivo. 

 

20. De su lado, el artículo 134 dispone que el plan de reestructuración debe contener las medidas 

necesarias para que el deudor pueda estar en condiciones de cumplir con sus obligaciones 

financieras y desarrollar de forma sostenible su actividad empresarial o comercial. Éste debe 

tomar en consideración las particularidades y características propias del deudor y, entre otros 

aspectos, ponderar las siguientes acciones: la venta de activos, el cierre de unidades productivas, 

la necesidad de financiamiento, el cobro de los acreedores garantizados y la reducción de la 

deuda de los acreedores no garantizados, así como la conversión de la deuda en acciones u otros 

valores u otras medidas que el caso amerite y sean convenidas por los acreedores.  

 

21. Disponiendo el párrafo de dicho artículo, que: “Sin perjuicio de lo anterior, así como de las 

demás previsiones que se establezcan en el reglamento de aplicación, el plan de reestructuración 

debe contemplar al menos: i) La continuación total o parcial de la actividad del deudor y el pago 

de los acreedores, con detalle de los recursos previstos para su cumplimiento, incluidos, en su 

caso, los procedentes de la enajenación de determinados bienes o derechos; ii) La propuesta 

sobre enajenación de determinadas unidades productivas a favor de personas jurídicas o físicas, 

en cuyo caso se incluirá necesariamente del adquiriente la obligación de la continuidad de la 

actividad propia de las unidades productivas afectadas y el pago de los créditos de los 

acreedores, en los términos expresados en el plan de reestructuración; iii) El mantenimiento o no 

de los créditos en la moneda, unidad o valor de denominación en que fueron originalmente 

pactados, para lo cual se observarán las disposiciones del Artículo 111 de esta ley; iv) La 

descripción del proceso, estrategia o proyección que especifique cómo se generarán los ingresos 

para la continuidad de la actividad empresarial, con indicación de los recursos, medios y 

condiciones para su obtención, incluyendo los mecanismos o fuentes de financiación y, en su 

caso, los compromisos de su prestación por terceros; v) Las propuestas de pago alternativas para 

todos los acreedores o para los de una o varias clases, incluidas las ofertas de conversión del 
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crédito en acciones, participaciones, cuotas sociales, créditos participativos u otros títulos y 

compensaciones de deuda, siempre y cuando en este último caso las condiciones estuvieran 

dadas antes del pronunciamiento del inicio del proceso de conciliación y negociación; vi) El 

pago total o parcial de las acreencias no garantizadas, de acuerdo a las condiciones que muestre 

la depuración del pasivo, en efectivo, con nueva deuda, con acciones o cualquier otro 

mecanismo con tratamiento igualitario para los acreedores en igual situación; vii) La política 

laboral a adoptarse; viii) La política de cumplimiento de las obligaciones fiscales pendientes y 

futuras; ix) En el caso de las personas jurídicas, el programa de gobierno corporativo que se 

adoptará y la aprobación de una guía de buenas prácticas empresariales y el régimen de 

administración, incluyendo las posibles sustituciones de administradores contempladas; x) El 

presupuesto de duración del plan en atención a la propuesta de reestructuración; xi) El 

presupuesto sobre los gastos y honorarios de la administración; y xii) Una descripción que 

demuestre que, de aprobarse el plan, los acreedores estarían mejor que en un escenario de 

liquidación.  

 

22. En atención al referido texto legal, el tribunal ha podido comprobar que el plan de 

reestructuración prevé lo siguiente, que:  

 

I. El interés de la deudora, clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, es que se logre la 

continuación de la operación ordinaria de la misma y el cumplimiento de las obligaciones 

financieras y de administración asumidas. Asimismo, para el pago de los acreedores, 

como fuera señalado en parte anterior, la deudora pretende adjudicarse nuevamente los 

terrenos inmuebles que les fueron despojados mediante adjudicación al Banco Ademi, 

procediendo a la contratación de facilidad crediticia para la recompra de dicho inmueble, 

o en otro orden, contratación de facilidades crediticias con cualquier otra entidad 

bancaria a fin de desarrollar la operatividad de la clínica para que esta pueda aumentar su 

flujo de efectivo. 
 

II. El interés de la deudora, clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, es que se logre la 

continuación de la operación ordinaria de la misma y el cumplimiento de las obligaciones 

financieras y de administración asumidas. 
 

III. Todas las acreencias serán pagadas en moneda nacional, pues no hay constancia de otras 

en moneda extranjera.  
 

IV. El plan de reestructuración mercantil requiere de una serie de inversiones o 

capitalizaciones de deuda, así como un refinanciamiento y una obtención de 

financiamiento con el objeto de viabilizar de manera óptima el mismo, tales como: 

capitalización para fortalecimiento patrimonial (transferencia de las cuentas por pagar 
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accionista), prestamos y refinamientos (contratación de préstamo a 5 años para recompra 

del inmueble adjudicado por Banco Ademi, refinanciamiento del crédito con FIMED a 5 

años, a una tasa de un 15% máximo y con un periodo de gracia para empezar a pagar de 

6 meses). 
 

V. Respecto a las propuestas de pago alternativa y el pago total o parcial de las acreencias 

no garantizadas. El plan establece que los acreedores de este proceso son en su mayoría 

quirografarios, privilegiados laboral, privilegiado fiscal, conteniendo el plan una 

propuesta de pago total a cada uno de los demandantes (privilegio laboral), pago total a 

cada uno de los profesionales que fueron asignados por el tribunal, 8 pagos 

correspondientes al total del capital y los intereses (privilegio fiscal), pago en su totalidad 

para Coopmédica, acuerdo de pago a 2 cuotas para el acreedor quirografario Ceimsa, 

acuerdo de pago con 6 meses de gracia, 48 meses para pagar el capital y 6 meses para los 

intereses al acreedor quirografario Fimed. 
 

VI. Contiene una política laboral, pues como fuere señalado anteriormente el centro 

procederá la readmisión de profesionales de la salud, así como la contratación de nuevos 

profesionales. 
 

VII. Contiene política de cumplimiento de las obligaciones fiscales pendientes y futuras, ya 

que tiene previsto el pago a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) y el pago 

del 20% inicial del monto total por ante la Tesorería de la Seguridad Social. 
 

VIII. Respecto al programa de gobierno corporativo que se adoptará y la aprobación de una 

guía de buenas prácticas empresariales y el régimen de administración, el plan no 

contempla programa alguno, simplemente se limita a señalar que implementará una 

estructura con base a las mejores prácticas internacionales en el cual el Dr. Reyes 

formaría parte como miembro interno dependiente ejecutor de las medidas adoptadas por 

los órganos colegiados que de este se deriven, en su condición de administrador; empero 

no hace constar cuál es la estructura a implementar conforme a las mejores prácticas 

internacionales.  
 

IX. En cuanto al presupuesto de duración del plan de reestructuración, no se establece de 

manera expresa su duración, empero, del cronograma de pagos, se infiere 

razonablemente que la duración es de cinco años. 
 

X. El plan no establece el presupuesto de los gastos y honorarios de la administración. 

 

XI. Establece que con el plan de reestructuración todos los intereses concurrentes y en 

particular los de los trabajadores, acreedores y el deudor, están seguros que se logrará la 
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continuación de la operación ordinaria de la Clínica y el cumplimiento de sus 

obligaciones financieras y de administración asumida, llevando tranquilidad a la 

comunidad a la cual sirve, así como a los empleados, médicos y personal administrativo, 

consiguiendo no solo mantener los empleos de su personal, sino la generación de nuevos 

empleos directos e indirectos en la zona. 

 

23. Establecido el plan de reestructuración y destacado su contenido esencial, se impone a esta 

juzgadora analizar la procedencia o no de su homologación de cara al cumplimiento mínimo de 

las exigencias previstas en los artículos 130 y 134 de la Ley, transcritos en parte anterior.  

 

24. De entrada, es necesario recalcar, que el objeto de los procedimientos de reestructuración y 

liquidación es proteger los derechos de los acreedores ante la dificultad financiera de sus 

deudores, que puedan impedir el cumplimiento de las obligaciones asumidas, y lograr la 

continuidad operativa de las empresas y personas físicas comerciantes. De ahí que la primera 

alternativa siempre será un acuerdo de reestructuración sobre la base de las negociaciones entre 

la deudora y los acreedores, con la finalidad de satisfacer a estos últimos al tiempo de que la 

empresa pueda recobrar su salud financiera, continuar el desarrollo de su objeto social, mantener 

los empleos, generar más fuentes de estos y contribuir al sostenimiento del Estado a través del 

pago de los impuestos correspondientes; por tanto, para lograr tales objetivos se concibe la 

presentación de un plan de negocios que permita corregir la situación que generó el 

procedimiento y el descargo de las deudas en interés de las partes, y si no es posible una 

reestructuración entonces, solo así, se procederá a la liquidación judicial pero ya con la única 

finalidad de realizar los activos de la deudora para pagar a los acreedores.  

 

25. En este proceso, la clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., en su condición de deudora, 

presentó un plan de reestructuración que fue aprobado casi a unanimidad de los acreedores con 

derecho a voto, mediante las instancias de conformidad anteriormente descritas. Plan que diseñó, 

esencialmente, sobre la base de optimizar las operaciones cotidianas del Centro Médico, 

mediante contrataciones de financiamiento a fin de adquirir equipos modernos y 

primordialmente recuperar el inmueble que fuese adjudicado por el Banco Ademi, ofertas 

condicionadas a la aprobación y homologación del plan, y sobre cuya concretización por medio 

de la firma de los acuerdos definitivos descansa la ejecución de este.  

 

26. Tal como consta en el Plan, en los requerimientos de inversión, se hace establecer en sus 

notas, que a fines de dar cumplimiento a la resolución núm. 1532-2021-EREE-00023, de fecha 

29 de noviembre de 2021, emitida por esta Décima Sala, mediante la cual se ordena a la entidad 

Financiera de Servicios Médicos, Fimed, restituir la masa activa de la deudora Grupo Médico 

Dr. Reyes, la suma de RD$6,795,772.27, recibida de manos de las aseguradoras Humano 

Seguros y Primera ARS, en ocasión a los contratos de cesión de crédito anulados, procediendo a 
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restar dicho monto al capital adeudado, reconocido y registrado mediante auto núm. 1532-2022-

SAUT-00015, de fecha 4 de marzo de 2022; quedando el plan de pago en 6 meses de gracia para 

empezar a pagar, 48 meses para pago de capital, con un interés del 15% anual, con 6 meses 

intercalados sin realizar pagos, realizando el pago del capital en 42 pagos, más 6 meses de pago 

de interés capitalizados. Asimismo, se arroja la suma total de RD$94,883,700.67, la cual se 

obtendría mediante contratación de préstamo a 5 años para recompra del inmueble que fuere 

adjudicado por el Banco Ademi, con garantía hipotecaria sobre el mismo y el refinanciamiento 

del crédito con Fimed a 5 años, como se indica ut supra; quedando entendido por todos los 

acreedores que los pagos antes indicados dependerán de los ingresos mensuales del Centro 

Médico, es decir, de los pagos de las distintas ARS y de sus ingresos ordinarios, por lo que, los 

montos disponibles para el pago de las acreencias corresponden al resultado de los ingresos, 

menos los gastos esenciales. 

 

27. Ante esta situación, se trata de una reestructuración concebida por la ley en su artículo 1, con 

lo que se pretende, esencialmente, que el deudor recupere su salud financiera continuando con 

sus operaciones, preservando los empleos que genera y protegiendo y facilitando la recuperación 

de los créditos a favor de sus acreedores, como ocurre en la especie. 

 

28. En otro orden, en lo referente al pago de las acreencias, cabe acotar que por disposición del 

artículo 135 de la Ley, el plan de reestructuración debe prever un tratamiento similar para los 

créditos de una misma clase, sin perjuicio del orden de prelación legal existente entre ellos, a 

menos que uno o varios acreedores hayan consentido expresa y voluntariamente un tratamiento 

menos favorable o distinto respecto de una o varias acreencias en particular. El plan de 

reestructuración puede establecer reducciones de deuda y los términos y condiciones en que se 

realizará el pago de la misma. No obstante, no pueden ser objeto de reducciones ni de plazos las 

siguientes acreencias y obligaciones: i) Las acreencias garantizadas por el privilegio establecido 

en el Código de Trabajo u otros aportes relativos a la seguridad social del trabajador; ii) Las 

acreencias resultantes de un contrato de trabajo garantizadas por los privilegios previstos en el 

Párrafo cuarto del Artículo 2101 y el segundo del Artículo 2104 del Código Civil cuando el 

importe de éstas no ha sido avanzado por las instituciones correspondientes o no ha sido objeto 

de una subrogación, y iii) Las obligaciones fiscales vigentes, a menos que se acuerde con la 

autoridad fiscal reducciones, condonaciones o autorizaciones de cualquier tipo en los términos 

de la legislación aplicable, en el entendido de que la autoridad fiscal no podrá negarse de manera 

irrazonable o sin razón debidamente justificada.  

 

29. En la especie, dentro de los acreedores concursales de la deudora Grupo Médico Dr. Reyes 

S.R.L., hay acreedores tanto privilegiados o garantizados, como quirografarios; por lo que 

siendo así y partiendo del principio de igualdad, para todos los acreedores de una misma 

categoría debe operar la misma condición de pago, a menos que sea un trato diferenciado en 
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beneficio, no de un acreedor en particular, sino para la consecución de los fines del proceso, que 

en este proceso se traduce en la mayor satisfacción a los acreedores. En este caso, el plan 

establece un pago total para cada acreedor privilegiado, a excepción de los acreedores con 

privilegio fiscal, los cuales se le pagaría tanto a la DGII como a la TSS en ocho (8) pagos 

correspondientes al total de capital e intereses y a los acreedores quirografarios. En cuanto a la 

Financiera de Servicios Médicos Fimed, sería mediante acuerdo de pago con 6 meses de gracia, 

48 meses para pagar capital y 6 meses los intereses, y en cuanto al Centro de Especialistas en 

Imágenes Médicas (Ceimsa), mediante acuerdo de pago a dos (2) cuotas, modalidades que 

fueron aceptadas por los acreedores votantes que prestaron su conformidad y que por mayoría 

vincula a todos los demás. 

 

30. Es importante, destacar que al tenor de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley, “Con la 

aprobación del plan de reestructuración por parte del tribunal, se da por terminado el 

procedimiento de conciliación y negociación. Las acciones realizadas antes de la aprobación del 

plan son ejecutadas por el mismo conciliador actuante. La aprobación del plan crea la novación 

de las obligaciones del deudor y los acreedores en lo concerniente a lo aprobado en el plan. Una 

vez aprobado, el plan surte efectos también con relación a aquellos acreedores que no prestaron 

la conformidad, excepto que los mismos sean, además de disidentes, privilegiados”.  

 

31. Efectos que se resumen en tres (3), a saber: 1) la terminación de la fase de conciliación y 

negociación, la cual queda sobre entendida, partiendo de que la aprobación del plan por parte de 

los acreedores es el producto final de las negociaciones realizadas con la entidad deudora, 

quedando sellada con la homologación de este tribunal; 2) la novación de las obligaciones del 

deudor, entendiéndose esta como la transformación de una obligación en otra, toda vez que las 

deudas que dieron origen al proceso quedan extinguidas, surgiendo una nueva deuda a cargo de 

la deudora que será satisfecha en la forma establecida en el plan, empero, esta novación no 

producirá la liberación de los codeudores o fiadores ni extingue los privilegios, hipotecas u otras 

garantías reales o personales del antiguo crédito, salvo que el acreedor individualmente acepte 

esa liberación o extinción de manera expresa8; y 3) el efecto vinculante del plan para los 

acreedores que no prestaron su conformidad, con excepto los disidentes privilegiados, esto 

implica que todos los acreedores quedan sujetos al plan una vez aprobado.  

 

32. En fin, tomando en consideración todo lo anteriormente expuesto, de manera puntual, el 

hecho de que su homologación resulta ser la vía más favorable para los acreedores, en tanto a 

que ante una liquidación judicial verían reducidos el pago de sus acreencias, estimamos 

procedente acoger la solicitud presentada por el Conciliador y disponer su homologación, 

declarando, por vía de consecuencia, abierta la fase de ejecución de este; tal y como se 

establecerá en la parte dispositiva de esta decisión.  
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33. Conforme a lo preceptuado en el artículo 140 de la Ley, “cualquiera de las partes sujetas al 

plan podrá solicitar su modificación posterior, la cual debe ser tramitada al conciliador y 

aprobada por el deudor y la mayoría de los acreedores, en al menos la misma mayoría que 

aprobó el plan que se modifica. El conciliador debe asegurarse de que el indicado acuerdo 

mantiene el objetivo de reestructuración del deudor y que sea homologado por el tribunal previo 

a su entrada en vigencia”; de modo que para una ulterior modificación deberán seguirse las 

mismas reglas que para su aprobación primaria.  

 

34. Homologado el plan presentado por la deudora, previamente aprobado por el 99% de los 

acreedores, procede fijar los honorarios del conciliador durante la etapa de negociación y 

conciliación, quien requiere que estos sean fijados en la suma de RD$6,687,145.03, conforme al 

párrafo II del artículo 24 del Reglamento, alegando la complejidad de este caso o del proceso, 

los gastos que tuvo que afrontar, las distintas apelaciones, los referimientos y el grado 

excepcional de responsabilidad, la efectividad con que está presentando el plan.  

 

35. Conforme a las disposiciones del artículo 24 del Reglamento de aplicación de la Ley, el 

tribunal al homologar el plan fijará los honorarios del Conciliador, honorarios que será 

determinados sobre el monto del activo prudencialmente estimado por el tribunal, en proporción 

no inferior al uno por ciento (1 %), ni superior al tres por ciento (3%), teniendo en cuenta la 

complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, 

la efectividad del desempeño y la calidad de la tarea del Conciliador, disponiendo, además, 

dispone en su párrafo II, que en ningún caso podrán ser inferiores a veinticinco mil pesos 

(RD$25,000.00), ni superiores al seis por ciento (6%) de la suma total de las acreencias 

registradas o reconocidas.  

 

36. El artículo 12 de la Ley y sus párrafos, establecen los criterios que habrán de tomarse en 

cuenta a fin de fijar dichos honorarios, a tal efecto, dispone que deben estar acorde con las 

condiciones del mercado laboral, a las funciones y estar vinculadas al desempeño, así como a la 

complejidad del caso o del proceso, los grados excepcionales o particulares de responsabilidad, 

la efectividad en la conducción del proceso, y el valor y la naturaleza de los bienes o activos 

envueltos en el proceso. Agregando que, serán fijados, además, a partir de: un porcentaje de los 

valores de los activos envueltos, realizados o distribuidos, según aplique; en base a un cálculo 

por tiempo de dedicación de trabajo (basado en horas), y/o en base a un monto fijo.  

 

37. De los textos mencionados se desprende que los honorarios serán fijados a partir de dos 

puntos: a) dentro del rango del 1% al 3% del activo prudencialmente estimado por el tribunal o 

b) de la suma total de las acreencias registradas, no siendo inferior a RD$25,000.00 de estas, ni 

superiores al 6%. En este caso en concreto, el tribunal los fijará del pasivo de la deudora, el cual 
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se proyecta, según la lista definitiva de acreencias en la suma de RD$111,452,417.33 y dentro 

del rango establecido. 

 

38. Establecido lo anterior se impone puntualizar lo siguiente: a) que la entidad deudora una vez 

sea ejecutado el plan de reestructuración seguirá operando; b) que el pago de los honorarios del 

conciliador fue acordado en el plan de reestructuración como una obligación puesta a cargo del 

deudor, de modo que la suma fijada, en principio, no impactará el activo de la deudora con el 

que serán satisfechos los acreedores.  

 

39. Independientemente de lo anterior, el monto de los referidos honorarios debe ser justo y 

razonable, y acorde con las condiciones del mercado laboral, a las funciones y estar vinculadas 

al desempeño de estas, así como a la complejidad del caso o del proceso, los grados 

excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad en la conducción del proceso, y el 

valor y la naturaleza de los bienes o activos envueltos en el proceso.  

 

40. En este caso, si bien el conciliador aduce que se trata de un caso complejo, este tribunal no 

aprecia tal complejidad, sino más bien, que el proceso ha sido retardado por la conducta propia 

de la entidad deudora quien desde el inicio del proceso incumplió con su obligación de 

cooperación prevista en el artículo 44 de la Ley, quien en ningún momento cooperó ni con el 

verificador, ni con el liquidador y su cooperación parca con el conciliador la vino a hacer a raíz 

de la decisión rendida por este tribunal en ocasión del recurso de revisión, que clausuró la fase 

de negociación y conciliación y ordenó la apertura de la fase de liquidación, a raíz de esta 

decisión la entidad deudora comenzó a tener un rol activo, ejerciendo acciones judiciales y 

recursivas, una de las cuales dio al traste con la revocación de la decisión que ordenó el inicio de 

la fase de liquidación, ordenando la continuación de la negociación y liquidación.  

 

41. En ese mismo orden, y ya entrando en las labores propiamente dichas del conciliador, se 

advierte que: a) luego que mediante sentencia civil núm. 026-03-2021-SSEN-00694, dictada por 

la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 

en fecha veintinueve (29) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), fue revocada 

en todas sus partes la resolución núm. 1532-202l-SRES-00011, confirmando, en consecuencia, 

la resolución núm. 1532-2021-SRES-00002, que acepta de manera definitiva la reestructuración 

mercantil de la sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y apertura la fase de 

conciliación y negociación, designando, a su vez, al licenciado Ambiorix Polanco Pérez, en 

calidad de Conciliador, el Conciliador realizó depósito de la lista provisional de acreencias, 

posteriormente el tribunal ordenó la corrección de la lista definitiva mediante auto núm. 1532-

2022-SAUT-00015; b) luego de la presentación del plan para su aprobación, el tribunal lo 

rechazó en virtud de que no cumplía con los requisitos sine qua non que manda la ley a esos 

fines; c) a razón de lo anterior, el conciliador volvió a someter la solicitud de aprobación y 
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homologación al plan, siendo declarado inadmisible toda vez que a juicio de esta juzgadora lo 

correspondiente era apelar la decisión que rechazaba la homologación del plan, en virtud de que 

la ley especializada en esta materia no faculta de manera expresa a la parte interesada a 

reintroducir el plan de reestructuración cuando este haya sido rechazado por omisión a ciertos 

procedimientos previstos; d) Por efecto de la revocación de la Corte de Apelación, en fecha trece 

(13) de julio del año dos mil veintitrés (2023), en contra de la resolución núm. 1532-2022-

SRES-00025, el licenciado Ambiorix Polanco Pérez, depositó nueva vez la solicitud de 

homologación del mismo plan de reestructuración previamente presentado. Cuestiones que a 

nuestro parecer tuvieron una incidencia negativa en el debido proceso que dispone la ley de 

reestructuración, los cuales no fueron reglamentariamente seguidos por el conciliador dando al 

traste con múltiples actuaciones de forma para la homologación del plan. 

 

42. No obstante lo anterior, el tribunal advierte que el conciliador tuvo que afrontar el pago de 

los honorarios a colegas que le asistieron en la Corte de Apelación, tanto en las distintas 

apelaciones, como en los diferentes referimientos, el grado de excepcional de responsabilidad 

que le fue asignado, desplegando un número de actuaciones y acciones judiciales pertinentes a 

fin de poder presentar un plan de reestructuración y la efectividad con que al momento presenta 

el mismo, habiendo logrado la aprobación del 98% de los acreedores, sin contar con la 

aprobación de la extrabajadora Yssa Yamirex Felix, la cual se verifica en la planilla como un 

voto sin contestar, lo cual eleva la aprobación actual del plan en 99 votos. 

 

43. A lo que necesariamente hay que agregar, la participación activa del Conciliador en las 

acciones recursivas intentadas contra decisiones emitidas por este tribunal en el curso de este 

procedimiento, realizadas por algunos acreedores, asimismo, como todas las solicitudes 

realizadas por este al tribunal en aras de preservar la masa, maximizar los activos y viabilizar las 

negociaciones entre las partes. 

 

44. Por todo lo anteriormente analizado, las horas de trabajo, la necesidad de contratación de 

auxiliares expertos, el grado de responsabilidad, el grado de efectividad y eficiencia de la labor 

realizada, así como el largo tiempo transcurrido entre el inicio del proceso de conciliación y la 

aprobación del plan de reestructuración, estimamos como justo y razonable fijar los honorarios 

en cuestión en un dos por ciento (2%) de las acreencias presentadas y registradas en el plan de 

reestructuración pago que será asumido por la deudora, y cuyo monto se hará constar en la parte 

dispositiva de esta decisión. 

 

45. En otro orden, requiere el Conciliador que de manera provisional le sean fijados los 

honorarios correspondientes a la fase de ejecución del plan de reestructuración sobre el monto 

del pasivo reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento 

(0.5%), ni superior al dos por ciento (2%), así como pagar un avance de los mismos. Honorarios 
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que han sido justificados, de manera esencial, en que “se proyecta en tiempo y recursos, una 

participación importante del Conciliador, ya que es preciso gestionar exenciones fiscales, 

cesiones de activos, negociar litigios; para lo cual podrán tomar entre 12 y 18 meses a partir de 

la homologación del Plan, por lo que requerirá mantener el mismo equipo de especialistas 

legales y financieros que hasta la fecha le han apoyado para poder suplir las largas horas de 

trabajo que vienen por delante, debido a que lograr estos objetivos en los tiempos estipulados 

requerirá de un cronograma de actividades muy estricto”.  

 

46. Y en ese sentido, dispone el artículo 141, que corresponde al conciliador, mientras dure la 

etapa de ejecución del plan, las siguientes funciones: i) La supervisión de la correcta ejecución 

del plan acordado; ii) Informar al tribunal y a los acreedores a través del asesor de los acreedores 

sobre la ejecución del plan de reestructuración y de las informaciones recibidas en el transcurso 

del ejercicio de sus funciones; iii) Solicitar al tribunal la remoción del o de los administradores y 

adoptar medidas respecto de personas cuyos mandatos de administración sean revocados; iv) 

Solicitar al tribunal la terminación del plan de reestructuración en los supuestos previstos en esta 

ley, y v) Otras funciones determinadas por esta ley o el reglamento de aplicación.  

 

47. Como se puede advertir, las labores del conciliador no concluyen con la aprobación del plan 

de reestructuración, dado que a partir de su aprobación continúa teniendo a su cargo una serie de 

obligaciones, siendo esta la razón por la cual la normativa fija para esta etapa nuevos honorarios. 

Al efecto, dispone el artículo 25 del Reglamento que el Tribunal los fijará por las tareas 

cumplidas al tener a este por terminado y que se determinarán sobre el monto del pasivo 

reestructurado por el Plan, en proporción no inferior al cero punto cinco por ciento (0.5%), ni 

superior al dos por ciento (2%), teniendo en cuenta la complejidad del caso o del proceso, los 

grados excepcionales o particulares de responsabilidad, la efectividad del desempeño y la 

calidad de la tarea del Conciliador.   

 

48. Del texto citado se desprende que los honorarios en esta etapa serán liquidados cuando el 

plan haya terminado, al señalar que “al tener a este por terminado”, lo cual hace total sentido ya 

que es en este momento que se podrán tomar en cuenta los criterios para fijar su monto y cuál 

fue el pasivo realmente reestructurado. Empero, a juicio de esta juzgadora nada impide que estos 

nuevos honorarios sean avanzados, si partimos del hecho de que la ley tampoco contempla el 

avance para la fase de negociación y conciliación; motivos por lo que estimamos acoger esta 

solicitud, pero solo en lo que respecta al avance de estos tomando como criterio el pasivo 

reestructurado de RD$107,987,999.80, estimando el avance a razón del 0.5%, tal como se 

dispondrá en la parte dispositiva de esta decisión.   

 

49. Finalmente, ordena a la Secretaria de este tribunal proceder a la publicación de esta decisión 

en la página electrónica del Poder Judicial, y en la Cámara de Comercio y Producción, no solo 
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para la publicación en su página electrónica, sino también para que proceda a hacer las 

anotaciones correspondiente en el registro mercantil de la entidad deudora; así como también, la 

publicación en un periódico de circulación nacional, así como en uno local de la provincia de La 

Altagracia, como medida complementaria de publicidad.  

 

50. Por disposición expresa de los artículos 25 literal i) de la Ley y 39 del Reglamento, las 

decisiones rendidas en los procesos en esta materia son ejecutorias no obstante las 

impugnaciones ni los recursos que hayan sido interpuestos en su contra; asimismo, por tratarse 

de una decisión que estatuyen sobre el plan de reestructuración, la misma es susceptible de 

recurso de apelación, al tenor de los artículos 193 numeral iii) de la ley y 113 de su reglamento 

de aplicación.  

 

51. Procede ordenar a la Secretaría notificar esta decisión, al Conciliador y la deudora y sus 

representantes legales, por los canales establecidos en la normativa que rige esta materia.  

 

Por tales motivos y vista la Constitución; la Ley número 141-15 de Reestructuración y 

Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes; el Reglamento de Aplicación de la 

indicada ley, este Tribunal, administrando Justicia en Nombre de la República y por autoridad de 

la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acoge la solicitud de homologación del plan de reestructuración presentado por la 

Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., en calidad de deudora y que fuere aprobado por los 

acreedores, depositada por el conciliador, licenciado Ambiorix Polanco Pérez, en fecha trece 

(13) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), en consecuencia, homologa el plan de 

reestructuración de la sociedad Clínica del Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., transcrito en parte 

anterior; por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Fija los honorarios del conciliador, Ambiorix Polanco Pérez, en ocasión a la etapa 

de negociación y conciliación, en la suma de dos millones doscientos veintinueve mil cuarenta y 

ocho pesos con 34/100 (RD$2,229,048.34), en base al dos por ciento (2%) de la suma total de 

las acreencias registradas, pago que será asumido por la deudora. 

 

TERCERO: Declara abierta la fase de ejecución del plan de reestructuración de la entidad Grupo 

Médico Dr. Reyes, S.R.L., a cargo del conciliador y en observancia de las disposiciones de los 

artículos 141 y siguientes de la Ley núm. 141-15. 
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CUARTO: Fija en la suma de quinientos treinta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos 

con 99/100 (RD$539,939,99), correspondiente al 0.5% del monto de las acreencias 

reestructuradas, el avance de pago de honorarios para la fase de ejecución del plan de 

reestructuración de la entidad Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., que deberá ser pagada a favor 

del conciliador, licenciado Ambiorix Polanco Pérez, y depositado en la cuesta suministrada por 

este.  

 

QUINTO: Ordena a la secretaria de este tribunal la notificación de esta decisión al Conciliador, 

a la deudora, Grupo Médico Dr. Reyes, S.R.L., y sus representantes legales, a los acreedores 

mayoritarios.  

 

SEXTO: Ordena la publicación de la presente decisión en las páginas electrónicas del Poder 

Judicial y de la Cámara de Comercio y Producción, así como en un periódico de circulación 

nacional y en otro de circulación local de la provincia La Altagracia, en aplicación a lo dispuesto 

en el párrafo VI del artículo 96 del Reglamento de Aplicación de la Ley.  

 

SÉPTIMO: Declara esta decisión ejecutoria, no obstante, cualquier recurso que se interponga 

contra la misma.  

 

DADA Y FIRMADA ha sido la resolución que antecede por la magistrada que figura en el 

encabezamiento, la cual fue leída íntegramente, firmada y sellada el día día tres (3) del mes 

de agosto del año dos mil veintitrés (2023) por ante mí, secretaria que certifica que la presente 

copia es fiel y conforme a su original que reposa en los archivos de esta cámara, que se expide, 

sella y firma a solicitud de la parte interesada, hoy día cuatro (4) del mes de agosto del año dos 

mil dos mil veintitrés (2023).     

 

Fin del documento. 


